
 

Article 93 

[...] 

Cinco. Los sujetos pasivos que realicen conjuntamente operaciones 

sujetas al Impuesto y operaciones no sujetas por aplicación de lo 
establecido en el artículo 7.8.º de esta Ley podrán deducir las 

cuotas soportadas por la adquisición de bienes y servicios destinados 
de forma simultánea a la realización de unas y otras operaciones en 

función de un criterio razonable y homogéneo de imputación de las 
cuotas correspondientes a los bienes y servicios utilizados para el 

desarrollo de las operaciones sujetas al Impuesto, incluyéndose, a 
estos efectos, las operaciones a que se refiere el artículo 94.Uno.2.º 

de esta Ley. Este criterio deberá ser mantenido en el tiempo salvo que 
por causas razonables haya de procederse a su modificación. 

A estos efectos, podrá atenderse a la proporción que represente el 
importe total, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, 

determinado para cada año natural, de las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios de las operaciones sujetas al Impuesto, 

respecto del total de ingresos que obtenga el sujeto pasivo en cada 

año natural por el conjunto de su actividad. 

El cálculo resultante de la aplicación de dicho criterio se podrá 

determinar provisionalmente atendiendo a los datos del año natural 
precedente, sin perjuicio de la regularización que proceda a final de 

cada año. 

No obstante lo anterior, no serán deducibles en proporción alguna 

las cuotas soportadas o satisfechas por las adquisiciones o 
importaciones de bienes o servicios destinados, exclusivamente, a la 

realización de las operaciones no sujetas a que se refiere el artículo 
7.8.º de esta Ley. 

Las deducciones establecidas en este apartado se ajustarán también 
a las condiciones y requisitos previstos en el Capítulo I del Título VIII 

de esta Ley y, en particular, los que se refieren a la regla de prorrata. 

Lo previsto en este apartado no será de aplicación a las actividades 

de gestión de servicios públicos en las condiciones señaladas en la letra 

a) del artículo 78.Dos.3.º de esta Ley. 

 


